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Convocatorias a Concurso de
Oposición de Profesoras y Profesores 

Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

CO.A.CBI.c.005.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía 
Salario: $15,758.46 a $22,342.84 
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas 
Fecha de ingreso: ‡. 
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de las y los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, in-
vestigación y de preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA vigentes afines a su disciplina y 
formación académica, tales como: Evaluación de Impacto 
Ambiental, Análisis de Riesgo Ambiental, Planeación 
Ambiental, Sistemas de Información Geográfica, Sistemas 
de Gestión Ambiental, Análisis de Ciclo de Vida, Evaluación 
Ambiental de Tecnologías, entre otras y las que resulten 
de las modificaciones a los planes y programas de estudio 
en los niveles de licenciatura y posgrado de la división y 
que sean afines a su disciplina. Colaborar en la formu-
lación y el desarrollo de proyectos de investigación del 
área de Tecnologías Sustentables, relacionados con eva-
luación y gestión ambiental. Colaborar en los proyectos 
de investigación del departamento, que sean aprobados 
por el Consejo Divisional, afines a su disciplina.
Área de Conocimiento: Ingeniería 
Disciplina: Ingeniería 
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Ambiental y grado de maestría o su equivalen-
te* en Ciencias e Ingeniería Ambientales, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente. 
Temas de los programas:
1. Evaluación ambiental de tecnologías mediante el ACV: 
caso de estudio. 

2. Sistemas de gestión para el desempeño ambiental en 
instalaciones industriales.
3. Herramienta de sistemas de información geográfica 
para la evaluación de impactos ambientales. 
4. Indicadores de sostenibilidad para la planeación 
ambiental. 
5. Análisis de riesgo en instalaciones industriales: caso de 
estudio.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

CO.A.CSH.a.003.23 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Administración
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las y los profesores asociados 
deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y eva-
luar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docen-
cia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás nor-
mas aplicables. Impartir las UEA de: Presupuestos por 
Programa, Sociología de la Organización, Planificación 
para el Desarrollo, Administración para el Desarrollo, 
México: Economía, Política y Sociedad I, II y III. Así como 
en otras afines de la División y los que se desarrollen, 
incluyendo optativas y posgrados. Colaborar en pro-
yectos de investigación propios en el área de Gestión 
e Intervención en Organizaciones e Instituciones. En 
investigación podrá apoyar en las siguientes líneas de in-
vestigación: Gestión y Administración Pública, Gestión 
y Administración Social y Solidaria de Organizaciones 
Sociales en Economías Alternativas; Estado, Gobierno y 
Políticas Públicas, Administración y Desarrollo y Estudios 
Críticos de la Administración. Además, deberá realizar ac-
tividades de docencia, investigación, preservación y difu-
sión de la cultura.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Sociología y grado de maestría o su equivalente* en 
Políticas Públicas, más los puntos que falten para com-
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pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Temas de los programas: 
1. Políticas Públicas para el Estudio del Estado.
2. La administración pública en la cuarta transformación.
3. Políticas de ordenamiento territorial en ejidos y 
comunidades.
4. Gestión e intervención en organizaciones sociales.
5. Organizaciones sociales, economías alternativas y 
solidarias.

CO.A.CSH.a.004.23 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Administración
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. En docencia impartirá las siguientes Unidades 
de Enseñanza-Aprendizaje (UEA): Administración I, II, III y 
IV, Administración para el Desarrollo, Planificación para 
el Desarrollo; así como en otras afines de la división y 
los que se desarrollen, incluyendo optativas y posgrados. 
En investigación podrá apoyar en las siguientes líneas de 
investigación: Administración Pública, Políticas Públicas 
del Desarrollo, Ética en las Organizaciones, Desarrollo 
Sustentable y Sostenible, Epistemología y Metodología de 
la Administración, Administración Funcional y Moderna, El 
Trabajo en las Organizaciones. Además, deberá realizar 
actividades de difusión y preservación de la cultura.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* en 
Estudios Sociales Línea Estudios Laborales, más los pun-
tos que falten para completar 13,200 puntos de confor-
midad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Los acuerdos de cambio climático y su impacto en la 
inversión de capital.
2. La segunda naturaleza en los megaproyectos estatales 
en el siglo XXI.
3. La ecología política y las políticas para la sustentabilidad.
4. La relación Estado y empresa privada en el análisis de 
la justicia ambiental.
5. La influencia de las conferencias de cambio climático en 
el surgimiento de la administración sustentable.

CO.A.CSH.b.006.23 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 11:00 a 19:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de los y las 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 

proyectos académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, in-
vestigación, preservación y difusión de la cultura, esta-
blecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir las UEA de: Régimen de las Relaciones 
de Producción I; Régimen de las Relaciones de Producción 
II; Historia del Movimiento Obrero; Introducción a la 
Economía Laboral; Derecho Procesal Laboral I; Régimen 
Internacional del Trabajo; Seguridad Social en México; 
Derecho Procesal Laboral II; Regímenes Laborales 
Especiales y las que resulten de las modificaciones y ade-
cuaciones a los planes y programas de estudio en los nive-
les de licenciatura y posgrado. Colaborar en los proyectos 
y/o programas conforme a las líneas de investigación de 
la licenciatura y maestría en Derecho, conforme a todas 
aquellas, que en lo presente y lo futuro sean aprobadas 
en los órganos colegiados correspondientes y en la mo-
dalidad aprobada por éstos. Utilizar tecnologías aplicadas 
a la docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatu-
ra en Derecho y grado de maestría o su equivalente* 
en Derecho, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Relaciones individuales de trabajo.
2. Relaciones colectivas de trabajo.
3. Derecho procesal laboral individual y colectivo, solu-
ción de controversias.
4. Regímenes laborales especiales (Derecho Burocrático).
5. Derecho de la seguridad social.

‡ Conforme a la fracción XII del artículo 118 del RIPPPA la fecha 
de ingreso será determinada por las personas titulares de las 
direcciones de división correspondientes, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la conclusión del concurso de oposición.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.d.001.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Materiales
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y formación 
académica, de acuerdo con los planes y programas de estu-
dio en los niveles de licenciatura y posgrado de la división, 
tales como: Asfaltos y Laboratorio de Asfaltos, Pavimentos, 
Vías Férreas, Aeropuertos, Diseño Geotécnico de Vías 
Terrestres, Laboratorio de Pavimentos, Fundamentos de 
Geotecnia, entre otras, relacionadas con el Grupo Colectivo 
de Geotecnia. Además de participar en la impartición de 
UEA del Tronco Inter y Multidisciplinar. Colaborar en la 
formulación y el desarrollo de proyectos de investigación 
relacionados con caracterización de suelos mediante mi-
croscopia electrónica de barrido, estudios experimentales 
en pavimentos, pruebas de laboratorio en suelos acorde a 
los requerimientos de las líneas de investigación del grupo 
Colectivo de Geotecnia.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Ingeniería Civil y grado de maestría o su equivalente* en 
Ingeniería o especialidad en Geotecnia, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el tabulador vigente.
Causal: renuncia de Domínguez Peña Rene.

Unidad Cuajimalpa
División de Ciencias de la Comunicación y Diseño

EC.C.CCD.b.002.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnologías de la Información
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las UEA bajo 
la responsabilidad del Departamento de Tecnologías de 

la Información, principalmente del plan de la licenciatura 
en Tecnologías y Sistemas de Información, de acuerdo a 
la planeación anual y trimestral, en particular cualquie-
ra de las siguientes: Taller de Diseño e Instalación de 
Redes de Cómputo; Arquitectura de Redes (modelo OSI 
de ISO); Programación de web Estático; Arquitectura de 
Computadoras. Colaborar en el desarrollo de proyectos 
de investigación y participar en actividades de preser-
vación y difusión de la cultura. Apoyar las actividades 
relacionadas con los proyectos de investigación vigen-
tes aprobados por el Consejo Divisional en las áreas 
relacionadas con el Departamento de Tecnologías de 
la Información. Participar en la creación y actualiza-
ción de planes y programas de estudio y en la formación 
de recursos humanos en las áreas de investigación del 
Departamento de Tecnologías de la Información.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación 
o Informática o Ingeniería Electrónica y grado de maes-
tría o su equivalente* en Computación o Informática o 
Ciencias Naturales e Ingeniería o Ciencias y Tecnologías 
de la Información, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal:  designación como órgano personal de Jaimez 
González Carlos Roberto.

EC.C.CCD.b.003.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnologías de la Información
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las UEA 
bajo la responsabilidad del Departamento de Tecnologías 
de la Información, principalmente del plan de la licencia-
tura en Tecnologías y Sistemas de Información y del plan 
de la maestría en Diseño, Información y Comunicación, de 
acuerdo a la planeación anual y trimestral, en particu-
lar cualquiera de las siguientes: Interacción Humano-
Computadora; Laboratorio Temático IV; Integración de 
Sistemas; Sistemas Distribuidos; Programación de web 
Estático; Taller de Sistemas Interactivos. Colaborar en 
el desarrollo de proyectos de investigación y participar 
en actividades de preservación y difusión de la cultu-
ra. Apoyar las actividades relacionadas con los proyec-
tos de investigación vigentes aprobados por el Consejo 
Divisional en las áreas relacionadas con el Departamento 

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesoras y Profesores
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de Tecnologías de la Información. Participar en la crea-
ción y actualización de planes y programas de estudio 
y en la formación de recursos humanos en las áreas de 
investigación del Departamento de Tecnologías de la 
Información.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación 
o Informática o Ingeniería en Computación y grado de 
maestría o su equivalente* en Computación o Informática 
o Ciencias de la Tecnología de Cómputo o Ciencias y 
Tecnologías de la Información, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Negrete Yankelevich Santiago.

EC.C.CCD.b.004.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnologías de la Información
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las UEA bajo 
la responsabilidad del Departamento de Tecnologías de la 
Información, principalmente del plan de la licenciatura 
en Tecnologías y Sistemas de Información, de acuerdo a 
la planeación anual y trimestral, en particular cualquie-
ra de las siguientes: Matemáticas Discretas I; Taller de 
Matemáticas; Laboratorio Temático IV; Probabilidad y 
Estadística. Colaborar en el desarrollo de proyectos de 
investigación y participar en actividades de preservación 
y difusión de la cultura. Apoyar las actividades relaciona-
das con los proyectos de investigación vigentes aproba-
dos por el Consejo Divisional en las áreas relacionadas 
con el Departamento de Tecnologías de la Información. 
Participar en la creación y actualización de planes y pro-
gramas de estudio y en la formación de recursos huma-
nos en las áreas de investigación del Departamento de 
Tecnologías de la Información.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación o 
Informática o Ingeniería en Computación y grado de maes-
tría o su equivalente* en Optimización o Computación o 
Informática o Ciencias y Tecnologías de la Información, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Jiménez Salazar Héctor.

EC.C.CCD.b.006.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnologías de la Información
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas

Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activida-
des de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA bajo la responsabili-
dad del Departamento de Tecnologías de la Información, 
principalmente del plan de la licenciatura en Tecnologías 
y Sistemas de Información, de acuerdo a la planeación 
anual y trimestral, en particular cualquiera de las siguien-
tes: Historia y Cultura de la Computación; Programación 
Orientada a Objetos; Programación Estructurada; Gestión de 
Sistemas de Información y Comunicación; Laboratorio 
Temático I; Interacción Humano-Computadora. Colaborar 
en el desarrollo de proyectos de investigación y partici-
par en actividades de preservación y difusión de la cul-
tura. Apoyar las actividades relacionadas con los proyec-
tos de investigación vigentes aprobados por el Consejo 
Divisional en las áreas relacionadas con el Departamento 
de Tecnologías de la Información. Participar en la crea-
ción y actualización de planes y programas de estudio 
y en la formación de recursos humanos en las áreas de 
investigación del Departamento de Tecnologías de la 
Información.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación 
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación 
o Informática o Sistemas Computacionales o Ingeniería 
en Computación y grado de maestría o su equiva-
lente* en Computación o Informática o Ciencias de 
la Computación o Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de López Fuentes Francisco de Asís.

EC.C.CCD.b.007.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnologías de la Información
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA bajo la responsabili-
dad del Departamento de Tecnologías de la Información; 
principalmente del plan de la licenciatura en Tecnologías 
y Sistemas de Información, de acuerdo a la planeación 
anual y trimestral, en particular cualquiera de las siguien-
tes: Historia y Cultura de la Computación; Programación 
Orientada a Objetos, Programación Estructurada; Gestión de 
Sistemas de Información y Comunicación; Laboratorio 
Temático I; Interacción Humano-Computadora. Colaborar 
en el desarrollo de proyectos de investigación y partici-



Semanario de la UAM | 22•01•2024 5

par en actividades de preservación y difusión de la cultu-
ra. Apoyar las actividades relacionadas con los proyec-
tos de investigación vigentes aprobados por el Consejo 
Divisional en las áreas relacionadas con el Departamento 
de Tecnologías de la Información. Participar en la crea-
ción y actualización de planes y programas de estudio 
y en la formación de recursos humanos en las áreas de 
investigación del Departamento de Tecnologías de la 
Información.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación 
o Informática o Sistemas Computacionales o Ingeniería 
en Computación y grado de maestría o su equiva-
lente* en Computación o Informática o Ciencias de 
la Computación o Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Sánchez Sánchez Christian.

EC.C.CCD.c.001.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Teoría y Procesos del Diseño
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir las siguientes UEA: 
Taller de Representación y Expresión por Medio del Dibujo 
y del Trazo Geométrico; Laboratorio de Diseño Integral 
III. Taller de Procesos y Tecnologías para el Manejo de 
Sistemas de Manufactura Asistidos por Computadora; 
Taller de Procesos y Tecnologías para la Reproducción 
Industrial. Colaboración de investigación relacionada Con 
el Diseño Industrial, además de participar en actividades 
de representación y difusión de la cultura, afines de su 
disciplina.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Diseño o Diseño Industrial o Arquitectura o Diseño de la 
Comunicación Gráfica o Diseño de la Comunicación Visual 
o Artes Visuales y grado de maestría o su equivalente* 
en Diseño Industrial o Ciencias y Artes para el Diseño o 
Arquitectura o afines al campo del Diseño Industrial, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de García Franco Lucero Fabiola.

EC.C.CCD.c.002.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Teoría y Procesos del Diseño
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24

Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Las profesoras y los 
profesores asociados deberán, además de poder realizar 
las funciones de los asistentes, planear, desarrollar, di-
rigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir las UEA: Fundamentos 
de Programación Estructurada; Taller de Programación 
y diseño de Web-Estático; Laboratorio Experimental 
de Diseño, Información y Comunicación I. Interacción 
Humano-Computadora; Diseño de Interfaz Digital. 
Colaborar en actividades vinculadas a la investigación en 
diseño interactivo y programación estructurada para el di-
seño, además de participar en actividades de preservación 
y difusión de la cultura, afines de su disciplina.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Diseño o Diseño Interactivo o Diseño de la Comunicación 
Gráfica y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias 
y Artes para el Diseño o Artes y Diseño o Visualización de 
Datos o afines al Campo del Diseño de Información, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de González de Cossío María.

EC.C.CCD.c.003.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Teoría y Procesos del Diseño
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabi-
lizándose directamente de los mismos. Realizar las ac-
tividades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Impartir las UEA: Laboratorio de 
Diseño Integral de Sistemas Interactivos; Laboratorio 
de Diseño Integral I. Taller de Animación Digital; Taller de 
Programación y Diseño de Web-Estático. Colaboración en 
investigación relacionada con narrativa interactiva y vin-
culación con inteligencia artificial, además de participar 
en actividades de preservación y difusión de la cultura, 
afines a su disciplina
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Diseño Gráfico o Diseño de la Comunicación Gráfica o 
Diseño de la Comunicación Visual o Diseño Interactivo o 
Comunicación Gráfica y grado de maestría o su equiva-
lente* en Diseño, Información y Comunicación o Diseño 
Gráfico o Ciencias y Artes para el Diseño o Artes Visuales 
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y Diseño, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal:  designación como órgano personal de Mercado 
González Octavio.

EC.C.CCD.c.004.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Teoría y Procesos del Diseño
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L., Mi. y V. de 12:00 a 16:00 y Ma. y J. de 09:00 
a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 27 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coor-
dinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA: Gestión del Diseño y 
Fundamentos de Proyectos. Comunicación; Información 
y Sistemas; Seminario sobre Sustentabilidad, Seminario 
de Comunicación; Diseño y Tecnologías de la Información. 
Colaboración en investigación relacionada con sustentabi-
lidad, además de participar en actividades de preservación 
y difusión de la cultura, afines a su disciplina.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Diseño o Diseño Industrial o Diseño de la Comunicación 
Gráfica y grado de maestría o su equivalente* en Diseño 
Industrial o Ciencias y Artes para el Diseño o en Ciencias 
de la Comunicación o afines al Campo del Diseño 
Industrial y el Diseño Sustentable, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Heard Wade Christopher Lionel.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.I.CBI.d.009.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir UEA de apoyo a la 
División de CBS; Taller de Bioestadística; Taller de Diseño 
Experimental; Bioestadística I; Bioestadística II; UEA de 
CSH; Estadística I, II y III y del TBP Estadística y Diseño 
de Experimentos; Manejo de lenguaje R.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas o Matemáticas Aplicadas o Actuaria y grado 

de maestría o su equivalente* en Matemáticas, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.I.CBI.d.010.23 desierto.

EC.I.CBI.d.012.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario:  L. a V. de 12:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las acti-
vidades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar en el desarrollo del 
proyecto en: solución fuerte para un sistema de partícu-
las que no colisionan. Impartir UEA del TG; Probabilidad I; 
Probabilidad II; Procesos Estocásticos; Probabilidad Aplicada 
y Probabilidad y Estadística del TBP. Así como UEA de apo-
yo a las Divisiones de CBS y CSH solicitadas por el jefe de 
Departamento de Matemáticas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Física o Matemáticas y grado de maestría o su equiva-
lente* en Ciencias con especialidad en Probabilidad y 
Estadística, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.I.CBI.d.013.23 desierto.

EC.I.CBI.d.013.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario:  L. a V. de 12:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir UEA de apoyo a la 
División de CBS; Taller de Bioestadística; Taller de Diseño 
Experimental; Bioestadística I; Bioestadística II; UEA de 
CSH: Estadística I, II y III, y del TBP: Estadística y Diseño 
de Experimentos; Cursos del TBP y TG. Apoyo a cursos de 
CBS: Manejo de lenguaje R.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas o Física y grado de maestría o su equivalen-
te* en Matemáticas, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: CO.I.CBI.d.007.23 desierto.
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División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.I.CBS.a.001.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Biología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 05 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir la UEA: 
Morfofisiología de vertebrados. Colaborar con la formu-
lación y el desarrollo de proyectos de investigación en 
el área de Zoología, en particular sobre la anatomía de 
los sistemas esquelético-muscular, digestivo, respirato-
rio, urogenital, circulatorio, nervioso y sensorial de peces 
de la familia Carangidae del Golfo de México, median-
te la aplicación de técnicas de disección y microscopía. 
Realizar actividades de preservación y difusión de la cul-
tura en el Departamento de Biología.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Biología y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente
Causal: sabático de Kobelkowsky Díaz Abraham.

EC.I.CBS.a.003.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Biología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsa-
bilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir la UEA: 
Sistemática y Taxonomía. Colaborar con la formula-
ción y desarrollo proyectos de investigación en el área 
de Zoología; particularmente en Taxonomía; Biología y 
Ecología de Poblaciones de Engraulidos, mediante el uso 
de estadística bivariada y multivariada; con especial énfa-
sis en el uso del software SPSS; Primer-e; Canoco; Fisat II 
y Sigmaplot. Realizar actividades de preservación y difu-
sión de la cultura en el Departamento de Biología.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Biología y grado de maestría o su equivalente* en Biología, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente
Causal: sabático de Olvera Ramírez Francisco Javier.

EC.I.CBS.d.001.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir las UEA: Cultivo de 
Células Animales; Laboratorio Integral, de planes y pro-
gramas de estudio en los niveles de licenciatura y posgrado 
de la División de CBS. Colaborar en el proyecto de investi-
gación: Estudio de la expresión Génica y proteica de las 
colinesterasas en enfermedades crónico-degenerativas, 
para evaluar la actividad enzimática, la expresión de for-
mas moleculares y la glicosilación de las colinesterasas 
en sangre completa y suero como biomarcadores bioquí-
micos de la exposición ocupacional y no-ocupacional a 
compuestos químicos con capacidad anti-colinesterásica, 
y su asociación con posibles efectos fisiológicos
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Biología Experimental y grado de maestría o su equiva-
lente* en Ciencias en Toxicología, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal:  designación como órgano personal de Gómez 
Olivares José Luis.

EC.I.CBS.d.002.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coor-
dinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA de Microbiología en 
la licenciatura de Biología Experimental. Colaborar en 
proyectos de investigación relacionados con la purifica-
ción e identificación de proteínas que poseen actividad 
antimicrobiana producidas por streptomyces.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Bioquímica Industrial y grado de maestría o su 
equivalente* en Biotecnología, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Tapia Aguilar Rafaela.
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División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.a.003.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Antropología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las UEA de: 
1. Antropología Económica. 2. Temas Contemporáneos 
en Antropología Económica. 3. Conflicto y Cambio 
Sociocultural. 4. Antropología Crítica. 5. Mesoamérica. 
Colaborar en investigación sobre ecología política. Así 
como impartir un taller sobre sistemas de información 
geográfica con software libre.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Antropología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Antropología Social y grado de maestría o su equivalente* 
en Geografía, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Teresa Ochoa Ana Paula.

EC.I.CSH.a.004.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Antropología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las 
UEA de: 1. Temas Selectos en Antropología Práctica. 2. 
Antropología Audiovisual. 3. Producción y Reproducción 
Cultural. 4. Temas Selectos en Etnografía. 5. Proyecto de 
investigación: Aproximación Explicativa. Colaborar en la 
investigación sobre consumo y creación de contenidos 
sociodigitales desde la desigualdad. Así como impartir un 
taller sobre fotografía y cine etnográfico.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Antropología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ciencias de la Comunicación y grado de maestría o su 
equivalente* en Antropología Visual, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal:  nombramiento de confianza de Zirion Pérez 
Miguel Antonio.

EC.I.CSH.c.001.24 ASOCIADA(O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Filosofía
Salario: $7,415.97
Horario: L. y Mi. de 08:00 a 14:00 y V. de 11:00 a 14:00 
horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir cursos del programa de italiano de la 
Coordinación de Enseñanza de Lenguas Extranjeras que 
bajo diferente denominación se impartan en los planes y 
programas actuales y futuros de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, en la modalidad aprobada por el 
Colegio Académico. Participar de manera permanente en 
las diversas actividades de docencia como elaborar, pilo-
tear, aplicar y corregir todo tipo de exámenes. Colaborar 
en la elaboración de materiales didácticos. Apoyar y par-
ticipar en eventos académicos y de preservación y difu-
sión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Enseñanza de Italiano o idónea o grado de maestría en 
Lingüística o en Lingüística Aplicada o idónea o grado de 
doctorado idóneo, más los puntos que falten para com-
pletar 8,600 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente. En caso de licenciaturas, maestrías y doctora-
dos idóneos, presentar, además, certificado de profesor 
en italiano y diploma de Dominio Italiano nivel avanzado 
superior (C1) del MCER.
Causal: renuncia de Garrido Segura Francisco Javier.

EC.I.CSH.d.001.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir tres de las siguien-
tes UEA: Teoría Política I-V; Estado y Sistema Político 
Mexicano I; Formas de Estado y Regímenes de Gobierno. 
Apoyar al Departamento de Sociología en la impartición 
de talleres en perspectiva de género y feminismos.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ciencia Política y grado de maestría o su equivalente* 
en Estudios Políticos y Sociales o Historia (Historia Social 
y Política), más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de González Ibarra Miguel Rodrigo.
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EC.I.CSH.d.003.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. y Mi. de 08:00 a 14:00 y Ma. y J. de 08:00 a 
12:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsa-
bilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir tres de 
las siguientes UEA: Teoría Sociológica Contemporánea I, 
Sociología del Trabajo e Introducción a la Sociología.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Sociología y grado de maestría o su equivalente* en 
Sociología o Sociología Política o Ciencias Sociales, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de Moctezuma Barragán Pedro.

EC.I.CSH.d.005.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 05 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir tres de las siguientes UEA: 
Geografía del Turismo; Temas y Problemas Ambientales y 
Pensamiento Ambientalista. Participar en la adecuación del 
plan de estudios de la licenciatura en Geografía Humana.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Geografía
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Geografía Humana o Geografía y grado de maestría o 
su equivalente* en Gestión del Turismo o Ciencias de la 
Sostenibilidad o Desarrollo Rural, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Brenner Lugder.

Unidad Lerma
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.L.CBS.a.001.24 ASISTENTE TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Ambientales
Salario: $11,201.51 a $13,360.11
Horario: L. a V. de 9:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asistentes realizarán, auxiliarán y apoyarán los trabajos es-

pecíficos de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura. Realizar las actividades establecidas en el ar-
tículo 7-1 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
las UEA: Eje integrador I: El Método Científico, Biología 
Celular, Biología Molecular, Microbiología, Laboratorio 
de Microbiología, Laboratorio de Bioquímica, Ecología 
Microbiana, Optativas Divisionales e Interdivisionales, ta-
les como: Introducción a la Biotecnología, Extremofilia, 
Bioinformática; así como las que se aprueben en la pro-
gramación de la licenciatura en Biología Ambiental. Asistir 
a los profesores titulares y asociados en el desarrollo del 
proyecto: Estudio de las comunidades microbianas asocia-
das a cultivos agrícolas de importancia socioeconómica 
en el Estado de México, como medio para proponer es-
trategias agrícolas y biotecnológicas para una floricultura 
sostenible; así como en los proyectos de investigación del 
Departamento de Ciencias Ambientales, además de partici-
par en actividades de preservación y difusión de la cultura, 
afines a su disciplina. Participar en la vida académica del 
Departamento de Ciencias Ambientales y de la División de 
Ciencias Biológicas y de la Salud.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biotecnología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Química Clínica.
Causal:  designación como órgano personal de Miranda 
Carrazco Alejandra.

EC.L.CBS.a.002.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Ambientales
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. y V. de 10:00 a 14:00 y Ma., Mi. y J. de 08:00 
a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizán-
dose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Particularmente en docencia, la 
profesora o el profesor deberá impartir contenidos de 
las UEA de la licenciatura en Biología Ambiental, tales 
como: Evaluación del Impacto Ambiental; Ordenamiento 
Territorial; Eje Integrador de Ordenamiento e Impacto 
Ambiental; entre otros, asimismo, proporcionará asesoría 
con actividades de investigación, difusión y divulgación 
de conocimiento y formación de recursos humanos enfo-
cadas en temas relacionados al ordenamiento e impacto 
ambiental y gestión ambiental. Participar en la vida aca-
démica del Departamento de Ciencias Ambientales y de 
la División de Ciencias Biológicas y de la Salud.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Biología o Química o Geografía o afín y grado de maes-
tría o su equivalente* en Estudios Regionales o Medio 
Ambiente y Desarrollo o afín, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: creación de grupos adicionales.
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EC.L.CBS.b.001.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias de la Alimentación
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Apoyar en el diseño, cons-
trucción y modificaciones de los programas de estudio 
de las licenciaturas de acuerdo con las necesidades del 
Departamento de Ciencias de la Alimentación. Impartir 
contenidos de las UEA a nivel licenciatura según las nece-
sidades del Departamento de Ciencias de la Alimentación 
y de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud, ta-
les como: La Unidad de Enseñanza y Aprendizaje (UEA) 
Química Orgánica; Microbiología General; Biología 
Molecular; además de otras UEA optativas divisiona-
les e interdivisionales de licenciaturas de la División de 
Ciencias Biológicas y de la Salud, Unidad Lerma. Colaborar 
en las actividades académicas sobre Química Orgánica; 
Microbiología General, Biología Molecular, así como en el 
modelo de enseñanza de la Unidad Lerma. Además, debe-
rán proporcionar asesoría académica a los alumnos de la 
licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos, servi-
cio social y proyectos terminales. Participar activamente 
en la vida académica del Departamento de Ciencias de la 
Alimentación y de la División de Ciencias Biológicas y de 
la Salud.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Ciencias Agropecuarias y de los Alimentos
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Químico Farmacéutico Biólogo y grado de maestría o su 
equivalente* en Biotecnología, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

EC.L.CBS.b.002.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias de la Alimentación
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Apoyar en el dise-
ño, construcción y modificaciones de los programas de 
estudio de las licenciaturas de acuerdo con las necesi-
dades del Departamento de Ciencias de la Alimentación. 
Impartir contenidos de las UEA a nivel licenciatura se-
gún las necesidades del Departamento de Ciencias de la 
Alimentación y de la División de Ciencias Biológicas y de la 
Salud, tales como: La Unidad de Enseñanza y Aprendizaje 

(UEA); Microbiología de Alimentos; Análisis de Alimentos 
y Fermentaciones en Alimentos; además de otras UEA; 
optativas divisionales e interdivisionales de licenciatu-
ras de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud. 
Unidad Lerma. Colaborar en las actividades académicas 
sobre Microbiología de Alimentos; Análisis de Alimentos y 
Fermentaciones en Alimentos; así como en el modelo de 
enseñanza de la Unidad Lerma. Además, deberán propor-
cionar asesoría académica a los alumnos de la licenciatura 
en Ciencia y Tecnología de Alimentos, servicio social y pro-
yectos terminales. Participar activamente en la vida aca-
démica del Departamento de Ciencias de la Alimentación y 
de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Ciencias Agropecuarias y de los Alimentos
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería en Alimentos y grado de maestría o su equi-
valente* en Biotecnología, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

EC.L.CBS.b.003.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias de la Alimentación
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Apoyar en el diseño, cons-
trucción y modificaciones de los programas de estudio 
de las licenciaturas de acuerdo con las necesidades del 
Departamento de Ciencias de la Alimentación. Impartir 
contenidos de las UEA a nivel licenciatura según las nece-
sidades del Departamento de Ciencias de la Alimentación 
y de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud, ta-
les como: la Unidad de Enseñanza y Aprendizaje (UEA) 
Biotecnología Agroalimentaria y Biología Molecular; ade-
más de otras UEA optativas divisionales e interdivisiona-
les de licenciaturas de la División de Ciencias Biológicas 
y de la Salud, Unidad Lerma. Colaborar en las activida-
des académicas sobre Biotecnología Agroalimentaria y 
Biología Molecular, así como en el modelo de enseñan-
za de la Unidad Lerma. Además, deberán proporcionar 
asesoría académica a los alumnos de la licenciatura en 
Ciencia y Tecnología de Alimentos, servicio social y pro-
yectos terminales. Participar activamente en la vida aca-
démica del Departamento de Ciencias de la Alimentación 
y de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Ciencias Agropecuarias y de los Alimentos
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
de Químico Farmacéutico Biólogo y grado de maes-
tría o su equivalente* en Ciencias en la especialidad de 
Biotecnología de Plantas, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.



Semanario de la UAM | 22•01•2024 11

Causal:  designación como órgano personal de Rayas 
Amor Adolfo Armando.

EC.L.CBS.c.001.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabi-
lizándose directamente de los mismos. Realizar las ac-
tividades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Docencia: impartir el contenido de las 
Unidades de Enseñanza y Aprendizaje (UEA) a nivel licenciatu-
ra: Motivación y Emoción, Temas Selectos en Psicobiología 
I y Temas Selectos en Ciencias Cognitivas Aplicadas II. 
Participar en la elaboración; selección y revisión de ma-
terial de apoyo; original e innovador para la docencia. 
Participar en programas de formación y actualización del 
personal académico de la universidad y actualizarse en 
los temas de frontera de su disciplina. Investigación: apo-
yar los proyectos de investigación que se desarrollan en 
el Departamento de Ciencias de la Salud. Preservación y 
difusión de la cultura: tener conocimiento en comisiones 
o consejos que tengan como propósito la comunicación 
de investigación científica tanto a universitarios como a 
público en general.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Psicología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Psicología o Biología o afín y grado de maestría o su equi-
valente* en Ciencias Biomédicas o Ciencias Médicas o 
Neurociencias o afín, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

EC.L.CBS.c.002.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 09:00 a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Docencia: impartir 
el contenido de las Unidades de Enseñanza y Aprendizaje 
(UEA) a nivel licenciatura: Formulación de Casos Clínicos 
y Psicología Cognitiva Aplicada. Participar en la elabora-
ción; selección y revisión de material de apoyo original e 
innovador para la docencia. Participar en programas de 
formación y actualización del personal académico de la 
Universidad y actualizarse en los temas de frontera de 
su disciplina. Investigación: apoyar los proyectos de in-

vestigación que se desarrollan en el Departamento de 
Ciencias de la Salud. Preservación y difusión de la cul-
tura: Colaborar en la comunicación de los resultados de 
investigación a las comunidades académicas, a través 
de los medios propios de éstas. Organizar y participar 
en eventos que contribuyan al desarrollo de la comuni-
dad universitaria.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Psicología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Psicología y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias Médicas o Psicología con residencia en Medicina 
Conductual o afín, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: creación de grupos adicionales.

EC.L.CBS.c.003.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 09:00 a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Docencia: Impartir el conte-
nido de las Unidades de Enseñanza y Aprendizaje (UEA) a 
nivel licenciatura: Bases de la Comunicación Matemática 
e Introducción a la Biotecnología. Participar en la elabo-
ración, selección y revisión de material de apoyo, original 
e innovador para la docencia. Participar en programas de 
formación y actualización del personal académico de la 
Universidad y actualizarse en los temas de frontera de 
su disciplina. Investigación: apoyar los proyectos de in-
vestigación que se desarrollan en el Departamento de 
Ciencias de la Salud. Preservación y difusión de la cul-
tura: Colaborar en la comunicación de los resultados de 
investigación a las comunidades académicas, a través de 
los medios propios de éstas. Organizar y participar en 
eventos que contribuyan al desarrollo de la comunidad 
universitaria.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería o Biología o Química y grado de maestría o su 
equivalente* en Ciencias Biológicas o afín, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: creación de grupos adicionales.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.A.CAD.c.018.23 AYUDANTE DE POSGRADO “B” ME-
DIO TIEMPO 
Departamento: Del Medio Ambiente
Salario: $6,178.78
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 12 02 24 a 11 02 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de las y los ayudantes 
de licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de 
las actividades académicas de los planes y programas de 
posgrado, realizando las tareas específicas de apoyo a 
la docencia, la investigación y la preservación y difusión 
de la cultura; relacionados con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades académicas 
relacionadas con los planes y programas del posgrado 
en diseño para la rehabilitación, recuperación y conser-
vación del patrimonio construido, así como instrumentar 
mecanismos de apoyo para la difusión de las investigacio-
nes de profesores y alumnos de los posgrados en Diseño 
en medios impresos y en medios digitales, con programas 
como Office, Word, Excel, Power Point, Adobe Acrobat 
Pro, AutoCAD en 2D y 3D, Inventor o similar.
Tema: La conservación del patrimonio construido en la 
solución de problemas nacionales. Entrevista.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: ser estudiante de doctora-
do en Diseño para la Rehabilitación, Recuperación y 
Conservación del Patrimonio Construido o tener título li-
cenciatura en Arquitectura y 50% de maestría en Diseño 
para la Rehabilitación, Recuperación y Conservación del 
Patrimonio Construido y haber obtenido un número de 
calificaciones “MB” igual o mayor al número de calificacio-
nes “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Contreras López Angélica.

División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.c.001.24 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 09:00 a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 19 02 24 a 18 02 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Coadyuvar 
en la docencia en Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos. Análisis de ciclo de vida. Apoyar a profesores 

en investigación del área de Tecnologías Sustentables y 
colaborar en actividades de preservación y difusión de la 
cultura en las áreas de Tecnologías Sustentables.
Tema: Gestión integral de residuos sólidos urbanos. 
Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Ambiental y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Cervantes Cabrera 
Getsemaní.

EC.A.CBI.e.001.24 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas
Salario: $4,774.52
Horario:  L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 19 02 24 a 18 02 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desa-
rrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas acti-
vidades de preservación y difusión de la cultura, realizan-
do actividades relacionadas con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades académi-
cas, relacionadas con las tareas específicas de apoyo a la 
docencia e investigación de las áreas del Departamento 
de Sistemas, auxiliar a los profesores en la calificación de 
tareas y programas, así como en la preservación y difu-
sión de la cultura en el Departamento de Sistemas.
Tema: Estudio de la medición del trabajo. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Industrial y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Bautista Morales Scarlet 
Anelis.

EC.A.CBI.e.002.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 19 02 24 a 18 02 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades de 
apoyo en investigación; y en aquellas actividades de pre-
servación y difusión de la cultura, realizando actividades 
relacionadas con los programas del área. Coadyuvar en 

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular para Ayudantes
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el desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia e inves-
tigación de las áreas del Departamento de Sistemas, apo-
yar en las actividades relacionadas con la docencia e in-
vestigación en el Laboratorio de Cómputo, así como en la 
preservación y difusión de la cultura en el Departamento 
de Sistemas.
Tema: Programación orientada a objetos. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería en Computación y haber obte-
nido un número de calificaciones “MB” igual o mayor al 
número de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Hernández Badillo Carlos 
Yoshimar.
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Comisión Dictaminadora en el Área de Ingeniería
Participación Preferencial
Convocatoria:  CO.A.CBI.b.003.23
Dictamen:  ING.001.24
Resolución a favor de: González San Román Jesús Daniel 
Categoría:  Asistente “C” T.C

Dictámenes a Concurso de Oposición
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Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular

SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de 
manera digital en la siguiente dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

No podrán participar en los concursos de oposición o de evaluación curricular las personas que hayan mantenido alguna relación 
laboral con esta Universidad y que haya concluido por rescisión, ni quienes tengan una sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal, contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres 
en razón de género, o haya sido declarada como persona deudora alimentaria morosa.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méritos 
que en él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia y/o 
investigación, una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP). Las personas aspirantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: a) No 
han sido sancionadas mediante resolución firme emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u omisiones 
relacionadas con violencia por razones de género u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En caso de que hayan sido 
sancionadas por estos actos u omisiones, acreditar que cumplieron con la reparación del daño o la reparación integral a las vícti-
mas. Esta documentación se deberá enviar en archivo electrónico, de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen 
estudios realizados en el extranjero deberán presentarse con traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Los documentos probatorios deberán cargarse de manera digital en la dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.
mx. en los siguientes periodos:
a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser enviada 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), 
artículos 118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 
1 Bis, la comisión dictaminadora correspondiente calificará si las y los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos 
establecidos en la convocatoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, 
aquellas personas que no reúnan estos requisitos, no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones 
que deberán realizarse a todas las personas concursantes serán:
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa;
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que 
se concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos 
y habilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, 
aclararán o ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Las  personas concursantes podrán estar presentes en esta 
evaluación, siempre que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje del alumnado, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la 
Comisión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los aspirantes que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en los artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.
No se celebrará el contrato de trabajo con la persona ganadora del concurso que mantenga una contratación como profeso-
ra o profesor ordinario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la 
fecha de inicio de labores fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca 
y la que se ocupa, independientemente de que se renuncie a esta última.
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PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún 
tema  relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y 
3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean las y los concursantes en el área de concurso, donde también 
se  podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se 
objete el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse por 
escrito en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de 
publicación del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.
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LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO

El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas a 
Concursos de Oposición o Evaluación Curricular, deberá realizarse de manera digital ingresando a la dirección 
electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx, en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatoriaeccyad@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-49.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 admisionypromocioncbi@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-90-04.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 cshconvocatorias@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-06.

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.
 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. Para cualquier duda dirigirse al correo: 
	 concursos@dccd.mx.	Tel.	55-58-14-65-00 ext.	35-06.
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asadcni@dcniuamc.com. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 38-80.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 concursosdcsh@cua.uam.mx o al teléfono 55 58 14 65 00 ext. 6544.

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-03 y 46-04.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asacbs@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-82 y 50-36:
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 co.izt.csh@xanum.uam.mx. Tels. 55 58 04 47-53 y 47-54.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistenteacademicadcbi@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 30-05.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 20-31.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 40-03 con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo.

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 jprieto@correo.xoc.uam.mx. Tel.  55-54-83-71-24.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-90.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 aaquino@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-70-54.

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo electrónico: 
recursos-cdr@correo.uam.mx
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